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CONSORCIO PARKING PANAMÁ, REFERENTE A LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL EQUIPAMIENTO,
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DE 2021, QUE FUERON INCLUIDOS POR ERROR COMO ARTÍCULOS DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
(PLOT) DEL DISTRITO DE PANAMÁ Y SE HACEN UNAS MODIFICACIONES.
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REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE SALUD 

DECRETO EJECUTIVO No. 54 
De ~3 de O~ de 2023 

Que reglamenta la Ley 354 de 31 de enero de 2023, que regula la profesión de técnicos y 
licenciados en urgencias médicas prehospitalarias en la República de Panamá 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 109 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que es función 
esencial del Estado velar por la Salud de la población de la República y que el individuo, como 
parte de la comunidad, tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución 
rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla, entendida esta, como el completo bienestar 
fisico, mental y social; 

Que los técnicos y licenciados en urgencias médicas prehospitalarias son profesionales de salud 
idóneos para la atención de urgencia médicas prehospitalarias, con la competencia para una 
evaluación y atención médica prehospitalaria básica y avanzada, para lograr una estabilización 
según las necesidades del paciente, antes y durante el traslado de este a una instalación de salud 
correspondiente; 

Que la Ley 354 de 31 de enero de 2023, regula el ejercicio de la profesión de técnicos y licenciados 
en urgencia médicas prehospitalarias, instituye sus funciones, derechos y obligaciones de quienes 
forman parte de esta carrera, además, establece en su artículo 18 que la misma debe ser 
reglamentada por el Órgano Ejecutivo, 

DECRETA: 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

Artículo l. El presente Decreto Ejecutivo reglamenta la Ley 354 de 31 de enero de 2023, que 
regula la profesión de técnicos y licenciados en urgencias médicas prehospitalarias en la República 
de Panamá. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Decreto Ejecutivo, se tendrán las siguientes definiciones: 

1. Ambulancia con soporte básico de vida (SBV). Ambulancia cuya estructura, equipamiento y 
recurso humano cumple con lo descrito para la atención básica de vida. 

2. Ambulancia con soporte avanzado de vida (SA V). Ambulancia cuya estructura, equipamiento 
y recurso humano cumple con lo descrito para la atención avanzada de vida, cuyo paciente se 
denomina en estado grave, crítico o cuyo riesgo de complicaciones severas es posible durante 
el desplazamiento. 

3. Atención prehospitalaria. Servicio o atención médica que se brinda a pacientes cuando se 
presenta una urgencia o emergencia en el sitio de ocurrencia del evento, realizados por 
vehículos de emergencias médicas. 
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4. Campo de la atención prehospitalaria. Aquel que abarca la atención de la persona desde el 
sitio del accidente, enfermedad o lesión y el traslado seguro de la persona a la instalación de 
salud correspondiente. 

5. Certificación de competencia profesional o técnica. Proceso mediante el cual los 
profesionales, especialistas y técnicos de la salud, de acuerdo con la legislación vigente, 
confirman la aprobación satisfactoria de la competencia profesional o técnica al demostrar los 
conocimientos académicos, éticos, científicos, técnicos, actitudes, habilidades y destrezas 
necesarias para el adecuado ejercicio en sus respectivos campos. 

6. Certificación de O. V.E.M Curso para capacitación de personal técnico, profesional en 
urgencias médicas prehospitalarias o personal administrativo que adquiera la responsabilidad 
de conducir la ambulancia, que consta con no menos de cuarenta ( 40) horas créditos, de 
conformidad con los requisitos que señale el Ministerio de Salud. 

7. Emergencia médica. Toda aquella situación que pone en riesgo la vida humana. 

8. Idoneidad. Autorización expedida por el Consejo Técnico de Salud Pública conforme a la ley, 
normativa vigente, para el libre ejercicio de la profesión en todo el territorio nacional, previo 
al cumplimento de los requisitos legales. 

9. Protocolo de atención prehospitalaria. Procedimientos operativos y de atención, que son 
aplicados por los técnicos, licenciados y licenciados en urgencias médicas prehospitalarias 
especializados, en el sitio de una emergencia o en el lugar en que se encuentre el paciente. 

10. Urgencias médicas. Aquella situación que podría poner en riesgo la vida humana. 

11. Vehículo de soporte vital básico (SVB) y vehículo de soporte vital avanzado (SVA). Vehículos 
dedicados a la atención médica prehospitalaria, mas no para el traslado de pacientes. 

Artículo 3. La atención de los técnicos, licenciados en urgencias médicas prehospitalarias y 
licenciados en urgencias médicas prehospitalarias con especialización comprende los servicios de 
atención médica prehospitalaria y transporte que se prestan a enfermos o accidentados fuera del 
hospital, siendo parte operativa de la atención prehospitalaria. 

Artículo 4. Los técnicos, licenciados en urgencias médicas prehospitalarias y licenciados en 
urgencias médicas prehospitalarias con especialización brindarán sus servicios y funciones 
operativas en cualquier institución pública y privada, entidad autónoma, semiautónoma, 
municipales, y patronatos que brinden servicios de urgencias médicas prehospitalaria, bajo la 
dirección, coordinación, actualización y supervisión de un médico idóneo, preferiblemente 
especialista en urgencias o emergencias, quien . deberá estar debidamente capacitado en los 
protocolos de atención prehospitalaria y dará al técnico en urgencias médicas prehospitalarias, 
licenciado en urgencias médicas prehospitalarias o licenciado en urgencias médicas 
prehospitalarias con especialización, la orientación e indicaciones médica y la actualización de 
los protocolos de atención prehospitalaria, durante la atención del paciente fuera de las 
instalaciones de salud. 

Artículo 5. La dirección, coordinación, actualización y supervisión del médico idóneo o 
especialista en la materia, consiste exclusivamente en asistir, orientar, instruir, indicar, dirigir al 
técnico, licenciado en urgencias médicas prehospitalarias o licenciado en urgencias médicas 
prehospitalarias con especialización, durante el periodo de la atención prehospitalaria del paciente 
se hará por cualquier medio de comunicación existente, según los parámetros y protocolos 
actualizados, así como la coordinación con los centros o instalaciones de salud, públicas o privadas, 
que se requiera para la recepción del mismo. 
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Artículo 6. Las actualizaciones de los procedimientos y protocolos de atención prehospitalarias 
para el trabajo del técnico, licenciado en urgencias médicas prehospitalarias o licenciado en 
urgencias médicas prehospitalarias con especialización, en ambulancias y vehículos SVB y SVA, 
se efectuarán con la participación de médicos idóneos, preferiblemente especialistas en urgencias 
o emergencias, los licenciados o los licenciados en urgencias médicas prehospitalarias con 
especialización. 

Capítulo II 
Ejercicio de la profesión 

Artículo 7. Los requisitos para obtener la idoneidad para ejercer la profesión de técnico en 
urgencias médicas prehospitalarias, de licenciados en urgencias médicas prehospitalarias y de 
licenciados en urgencias médicas prehospitalarias con especialización, serán establecidas por 
medio de resoluciones emitidas por el Consejo Técnico de Salud. 

Capítulo III 
Del escalafón, funciones y requisitos 

Artículo 8. El escalafón que rija para los técnicos, licenciados y licenciados en urgencias médicas 
prehospitalarias especializados, será el resultado de los acuerdos pactados de manera individual o 
colectiva que se encuentren vigentes y debidamente publicados en la Gaceta Oficial. 

Artículo 9. Los técnicos, licenciados en urgencias médicas prehospitalarias y licenciados en 
urgencias médicas prehospitalarias con especialización de las instituciones públicas, entidades 
autónomas, semiautónomas, municipales y patronatos que presten servicios de urgencias médicas 
prehospitalaria se regirán con la escala salarial, aplicable a todos los técnicos y profesionales de la 
salud, acordado y negociado con las autoridades de salud. 

Artículo 1 O. Quien practique u ofrezca los servicios como técnico, licenciado en urgencias médicas 
prehospitalarias o licenciado en urgencias médicas prehospitalarias con especialización en 
cualquier institución pública o privada, entidades autónomas, semiautónomas, municipales y 
patronatos debe ser un profesional idóneo y realizará las funciones generales o genéricas, conforme 
la descripción de cargo, según los niveles establecidos en la Ley 354 de 31 de enero de 2023. 

Artículo 11. Sólo se podrán efectuar nombramientos en las instituciones públicas, entidades 
autónomas, semiautónomas, municipales o patronatos de aquellos licenciados en urgencias 
médicas prehospitalaria o de licenciados en urgencias médicas prehospitalarias con especialización 
que cuenten con la debida idoneidad. 

Los técnicos en urgencias médicas que se encuentren ejerciendo sus funciones de manera 
permanente en una institución pública, entidades autónomas, semiautónomas, municipales o 
patron?-tos, permanecerán en sus cargos con los beneficios que le otorga la ley y esta 
reglamentación. 

Artículo 12. Cada institución pública y privada, entidad autónoma, semiautónoma, municipales y 
patronatos que brinden servicios de urgencias médicas prehospitalaria, realizarán los ajustes 
necesarios para conformar la estructura administrativa requerida. 

Artículo 13. Le corresponde a la Oficina Institucional de Recursos Humanos de cada institución 
pública, elaborar la actualización del Manual Institucional de Cargo Ocupacional, en lo relacionado 
a los licenciados en urgencias médicas prehospitalarias y licenciados en urgencias médicas 
prehospitalarias con especialización para someterlo a la autorización correspondiente en cada una 
de ellas, en un término que no exceda los seis ( 6) meses, contados a partir de la promulgación del 
presente Decreto Ejecutivo. 

Artículo 14. Los Técnicos en urgencias médicas prehospitalarias, que a la entrada en vigencia de 
la Ley 354 de 31 de enero de 2023, estén nombrados como tales, en cualquier institución pública, 
entidad autónoma, semiautónoma, municipales o patronatos, serán reclasificados como licenciados x.. v. REPa8 , 
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en urgencias médicas prehospitalarias, con la escala salarial correspondiente y respetando la 
antigüedad de los servicios prestados en la institución, una vez presenten la documentación que 
requiera la oficina de recursos humanos, incluyendo la idoneidad conferida por el Consejo Técnico 
de Salud, que le autorice el libre ejercicio en el país como licenciados en urgencias médicas 
prehospitalarias. 

Artículo 15. Las instituciones públicas, entidades autónomas, semiautónomas, municipales o 
patronatos que brinden servicios de atención médica prehospitalaria, harán las diligencias 
necesarias ante el Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de obtener las partidas presupuestarias 
para hacer efectivas las reclasificaciones de los licenciados en urgencias médicas prehospitalarias 
que cumplan con lo señalado en el artículo anterior y hacerla efectiva en el año fiscal siguiente a 
la promulgación del presente reglamento. 

Capítulo IV 
Disposiciones finales 

Artículo 16. Las instituciones públicas y privadas, entidades autónomas, semiautónomas, 
municipales y patronatos permitirán y facilitarán el tiempo necesario para la asistencia de los 
técnicos, licenciados y licenciados en urgencias médicas prehospitalarias con especialización, a las 
actividades de docencia, desarrollo y mejoramiento profesional, ya sea para la participación de 
docencia institucional, educación continua, seminarios o congresos, nacionales o internacionales. 

Artículo 17. Como parte de los temas que el Consejo Técnico de Salud podrá solicitar la 
colaboración al gremio de profesionales de urgencias médicas prehospitalarias estará incluida la 
revisión, en primera instancia, de la documentación del solicitante de idoneidad profesional como 
Técnicos en Urgencias Médicas Prehospitalarias, Licenciado en Urgencias Médicas 
Prehospitalarias o Licenciado en Urgencias Médicas Prehospitalarias con especialización. 

Artículo 18. La tripulación de la ambulancia con Soporte Básico de Vida (SBV) estará 
conformada, como mínimo, de un (1) técnico en urgencias médicas prehospitalarias, licenciado en 
urgencia médica prehospitalaria o licenciado en urgencia médica con especialización. La 
ambulancia con Soporte Avanzado de Vida (SA V) estará conformada, preferiblemente y de 
acuerdo con la condición clínica del paciente, de dos (2) técnicos en urgencias médicas 
prehospitalarias, licenciados en urgencias médicas prehospitalarias o licenciados en urgencias 
médicas prehospitalarias con especialización y un conductor o profesional con el certificado de 
Operador de Vehículo de Emergencia Médica (O.V.E.M). 

Artículo 19. En los traslados interhospitalarios, los técnicos en urgencias médicas prehospitalarias, 
licenciados en urgencia médica prehospitalaria o licenciados en urgencia médica con 
especialización podrán contar con apoyo adicional de médicos idóneos, funcionarios de la entidad 
de salud y otros profesionales contemplados, que al momento se amerite. 

Artículo 20. Los técnicos, licenciados o licenciados en urgencias médicas prehospitalarias con 
especialización conducirán las ambulancias cuando no haya un O.V.E.M. designado o en una 
condición apremiante o debidamente consensuada entre las partes y autorizada por su nivel 
jerárquico de la institución. Todo esto deberá ser coordinado y registrado por la autoridad 
administrativa de la entidad. 

Artículo 21. Las instituciones de salud públicas o privadas, patronatos y demás instituciones del 
Estado u otras entidades que brinden el servicio de atención médica prehospitalaria garantizarán 
un _área específica, adecuada y segura que cuente con todos los insumos y equipos necesarios para 
que los técnicos, licenciados y licenciados en urgencias médicas prehospitalarias con 
especialización puedan desarrollar sus labores adecuadamente. 

Los vehículos de emergencias médicas deben permanecer en buen estado físico y mecánico; 
además, deberán cumplir con las normas de bioseguridad establecidas por el Ministerio de Salud. 
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Artículo 22. El presente Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Decreto de 
Gabinete 1 de 15 de enero de 1969 y Ley 354 de 31 de enero de 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la Ciudad de Panamá a los 
(2023). 

Ministro de Salud 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACION 

RESOLUCIÓN NÚMERO 35" 5 J1- PANAMÁ 2 7 SEP 2023 

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIÓN 
en ejercicio de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley No. 3 del 22 de febrero de 2008, reglamentado por el Decreto 
Ejecutivo No. 320 del 08 de agosto de 2008, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 26 del 
2 del 2009, crea el Servicio Nacional de Migración, la Carrera Migratoria y dicta otras 
disposiciones. 

Que tal como lo establece el Artículo 6 del Decreto Ley 3 de 2008, el Servicio Nacional de 
Migración tiene entre sus funciones el ejecutar la política migratoria y velar por el estricto 
cumplimiento de la legislación migratoria vigente; organizar, dirigir, registrar, fiscalizar y 
presentar el servicio migratorio a los extranjeros y velar por el control efectivo de su estadía 
en el país, dentro de los límites que establece el Decreto Ley; acoger y resolver las 
solicitudes de visas que formulen los extranjeros no residentes; crear el sistema interno de 
procedimientos, protocolos generales, funcionales y administrativos, para establecer las 
normas de gestión institucional y su reglamentación; entre otras. 

Que los numerales 2 y 4 del Artículo 11 del Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008, 
establecen que son funciones de la Directora General del Servicio Nacional de Migración, 
adoptar las medidas para el efectivo cumplimento de las funciones establecidas en el 
Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008 y sus reglamentos, así como velar, aprobar o 
desaprobar los lineamientos del sistema interno de procedimientós de gestión institucional 
y su reglamentación; 

Que el Artículo 38 del Decreto Ley 3 de 2008 establece que el control migratorio será 
ejercido por el Servicio Nacional de Migración y sus reglamentos, con apego a la política 
migratoria establecida por el Órgano Ejecutivo. 

Que el Artículo 60 del Decreto Ley 3 de 2008 establece que El Servicio Nacional de 
Migración inspeccionará los medios de transporte de pasajeros o carga a fin de verificar el 
cumplimiento de las normas migratorias; además, establece que, las empresas de 
transporte internacional tendrán la obligación de verificar que su tripulación y pasajeros 
cumplan con los requisitos establecidos por el Decreto Ley y su reglamentación. 

Que el Artículo 61 del Decreto Ley 3 de 2008 establece que el pasajero cuya entrada no 
sea admitida por incumplir los requisitos establecidos en la ley y en sus reglamentos, será 
devuelto al puerto de embarque, a expensas de la empresa de transporte internacional que 
lo transportó y sin perjuicio de las sanciones que se les pueda imponer a ambos. Todos los 
costos derivados de la permanencia en el territorio nacional del pasajero no admitido serán 
cubiertos por la empresa de transporte. 

Que el Artículo 63 del Decreto Ley 3 de 2008 establece que el Servicio Nacional de 
Migración podrá administrar el control migratorio mediante mecanismos tecnológicos. 

Que es función del Directora General del Servicio Nacional de Migración, adoptar las 
prácticas administrativas que promuevan criterios de seguridad, transparencia, celeridad y 
equidad. 

En mérito de lo expuesto, la Directora General del Servicio Nacional de Migración, en uso 
de sus facultades legales para establecer normas de gestión institucional y su 
reglamentación, 
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RESUELVE, 

PRIMERO. Establecer el formato único autorizado de Visa Especial de Marinos Electrónica 
que emite el Servicio Nacional de Migración de la República de Panamá. 

SEGUNDO. Toda persona extranjera que tenga la intención de ingresar al territorio de la 
República de Panamá en calidad de marino, vía aérea o terrestre, con el propósito de 
embarcarse como tripulante, en puertos y en aguas nacionales para iniciar sus laborales a 
bordo de un buque, deberá contar con una Visa Especial de Marino Electrónica, 
debidamente emitida por el Servicio Nacional de Migración. 

TERCERO. Las empresas de transporte internacional que transporten a las personas 
extranjeras que tengan la intención de ingresar al territorio de la República de Panamá en 
calidad de marinos, deberán verificar que el pasajero porte una Visa Especial de Marino 
Electrónica; así mismo, serán responsables de verificar la autenticidad y validez de la Visa 
Especial de Marino Electrónica a través del Código QR que se incluye en el formato de la 
visa, para permitir su abordaje. 

CUARTO. En los casos en que no sea posible la verificación del Código QR, se deberá 
verificar la autenticidad y validez de la Visa Especial de Marino Electrónica por medio del 
correo electrónico aatm@migracion.gob.pa, adjuntando imagen del documento. Así mismo, 
se deberá notificar a la misma dirección en caso de detección o hallazgo de una Visa 
Especial de Marino Electrónica que genere algún tipo de duda en su autenticidad o validez. 

QUINTO. En caso que la empresa de transporte internacional transporte a una persona 
extranjera como marino sin que porte la Visa Especial de Marino Electrónica o que la misma 
no haya sido debidamente verificada o que resulte falsa, alterada, vencida o que en general 
no cumpla con los requisitos exigidos, será inadmitido, sin menoscabo de las demás 
acciones legales que podrá interponer el Servicio Nacional de Migración. 

SEXTO. Adoptar como formato único de la Visa Especial de Marino Electrónica, el formato 
adjunto como Anexo 1 de la presente Resolución y que hace parte de la misma. 

SEPTIMO. La presente resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Constitución Política de la República de Panamá, Decreto Ley 
No.3 de 22 de febrero de 2008, reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 320 del 8 de 
agosto de 2008, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 26 de 02 de marzo de 2009, Ley 
60 de 01 de septiembre de 1978. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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